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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

C. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracciones XXII, XXIII Bis 
y XXV, 69 y 81, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2° y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa;17 fracción VII y 81 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado; 75 y 95 de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal del 
año 2018; 73 Fracción I, 89 Fracción III y último párrafo del Código Fiscal del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 43, fracción XXV, de la referida 
Constitución Política Local; y 

CONSIDERANDO 

Uno de los objetivos de la presente Administración Pública Estatal, es el 
fortalecimiento de las Finanzas Públicas del Gobierno del Estado, para lo cual, en el 
ejercicio fiscal 2018, se han llevado a cabo acciones a fin de facilitar al 
contribuyente el cumplimiento de las contribuciones y fomentar el uso de las 
tecnologías a fin de impulsar el desarrollo en Sinaloa. 

Por ello, el Ejecutivo Estatal continuando con la fomentación del uso de las 
tecnologías y a fin de impulsar el desarrollo en Sinaloa, considera necesario 
ampliar al 31 de Mayo del 2018, el subsidio del 10% en el pago en línea y/o 
elaboración de formatos preelaborados del Portal Oficial de Internet del Gobierno 
del Estado, por concepto de la Revalidación Anual de Tarjeta de Circulación y 
Calcomanía de Refrendo, otorgado en el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
OTORGA UN SUBSIDIO EN EL PAGO EN LÍNEA Y/0 ELABORACIÓN DE FORMATOS 
PREELABORADOS DEL PORTAL OFICIAL DE INTERNET DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, RELATIVOS AL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE 
MOTOR USADO Y POR LOS DERECHOS DE REPOSICIÓN DE LICENCIA DE MANEJO, 
ALTA, CANJE Y BAJA DE PLACAS, Y REFRENDO ANUAL DE PLACAS Y TARJETA DE 
CIRCULACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, de fecha 12 de marzo del 
presente año, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 032 
BIS, de la misma fecha. 



"EL ESTADO DE SINALOA" 7 Lunes 30 de Abril de 2018 

Por lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE AMPLÍA EL PLAZO OTORGADO EN EL SUBSIDIO PARA EL 
PAGO EN LÍNEA Y/0 ELABORACIÓN DE FORMATOS PREELABORADOS DEL PORTAL 
OFICIAL DE INTERNET DEL GOBIERNO DEL ESTADO, RELATIVOS LA REVALIDACIÓN 

ANUAL DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANÍA DE REFRENDO. 

ARTICULO ÚNICO.- Se amplía el plazo otorgado en el subsidio del 10% a los 

propietarios de vehículos personas físicas sin actividad empresarial que realicen el 
pago en línea y/o obtengan el recibo pre-elaborado, del Portal Oficial de Internet 
del Gobierno del Estado, para el pago de Revalidación Anual de Tarjeta de 
Circulación y Calcomanía de Refrendo, hasta el 31 de mayo de 2018. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación, en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los 27 días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR gc NSTITUCIONAL 

DEL ESTAD E SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

EL SEC'  Do  ARIO 

DE ADMINISTRA'  ikt N  F  ANZAS 
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